
José Aguilar Álvarez
(1902-1959)

Del 3 al 7 de agosto de 1944

En atención a la convocatoria emitida por Samuel Ramírez Moreno, un nutrido grupo del Con-
sejo Universitario, siete de los quince directores y la mayoría de los consejeros profesores y alumnos y
de los presidentes de las sociedades de alumnos, se reunieron para elegir Rector el 3 de agosto de 1944.
Este Consejo, que se consideraba legítimo sucesor de un consejo legalmente constituido, nombró a
José Aguilar Álvarez.
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Simultáneamente a esta designación, otro grupo de universitarios nombró Rector a Manuel Gual Vidal
para el mismo cargo. Ante ese hecho el presidente Manuel Ávila Camacho pidió a ambos rectores
renunciar a sus posiciones particulares y prescindir de las discutibles situaciones de hecho o de derecho
en que sustentaban su posición.

Cuando Aguilar Álvarez comunicó al Consejo la decisión presidencial, y después de varias horas de
discusión, se tomó el acuerdo de nombrar una comisión integrada por el propio Rector, el director de
la Facultad de Filosofía y Letras y tres eminentes abogados, como asesores, con el objeto de “armoni-
zar la posición presidencial con el Estatuto Universitario y la Ley Orgánica”. Tras haberlo discutido
nuevamente, el Consejo Universitario acordó que una vez conocida la designación del nuevo Rector se
llenarían las formalidades legales para cooperar con él. En esa ocasión, Aguilar Álvarez renunció a la
Rectoría “en virtud de un acuerdo de caballeros” con el Presidente de la República.

José Aguilar Álvarez, protagonista importante en esta crisis, nació en la Ciudad de México en 1902.
Estudió en el Colegio Francés y concluyó sus estudios preparatorios en la Escuela Nacional Prepara-
toria. En marzo de 1923 presentó su examen profesional para obtener el título de médico cirujano.

En 1925 inició su carrera como docente, impartiendo la materia de Anatomía Topográfica en la Escuela
Nacional de Medicina. Ejerció la docencia en dicha Escuela hasta su muerte en 1959.

En julio de 1938 el Consejo Universitario lo designó Director de la Escuela Nacional de Medicina,
cargo que desempeñó hasta julio de 1942.
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